
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0239, Sucesión de JORGE EDUARDO BOHORQUEZ CALDAS. 

 
 
Por ser procedente, se coloca en conocimiento de los interesados los documentos 
contenidos en la carpeta digital nominada “29 ConsignacionIndemnizacionFGN”, 
provenientes de la sociedad Bermúdez Villamizar Asociados S.A.S. 
 
Así mismo, téngase en cuenta que para esta sucesión se allegó el título judicial No. 
1720 por un valor de $275.080.171,00. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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